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Neiva, enero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024).  

 

  RADICACION: 2023-00228-00 

PROCESO: DISMINUCION CUOTA ALIMENTARIA  

DEMANDANTE: MARISOL ULLOA BROQUIS 

DEMANDADO: FABIAN ANDRES GNZALEZ VIUCHY 

  

 

Sería del caso continuar la audiencia fijada para el día de hoy a las 

2:30 p.m.; sin embargo, se observa que, si bien es cierto se allegó el registro 

civil de nacimiento de la niña Z.L.G.F., no obstante, la apoderada judicial no 

se manifestó frente al término restante concedido en audiencia. 

En consecuencia, se dispone: 

1.- Suspender la audiencia programada para el día de hoy. 

2.- Ordénese por secretaría continúe contabilizando el termino y 

surtido lo anterior, vuelva el proceso al despacho para continuar el trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 

        La Juez 
 

 

 

 
 
Sev 
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